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	AMU_277 MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS EN CEYE

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Asegurar el Manejo y el Control Interno de los medicamentos sujetos a Control por la Ley General de Salud (Básicamente Estupefacientes y Psicotrópicos).

2.0 ALCANCE:
Jefe de Almacén, Enfermera asignada a CEYE, Enfermeras encargadas de las diversas áreas, Médicos, Jefes de Guardia, Jefa de Enfermeras, Sub-Coordinador Médico y Coordinador Médico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 MEDICAMENTOS CONTROLADOS:  Son todos aquellos fármacos que tienen sustancias que actúan a nivel del sistema nervioso central y que pueden causar dependencia.  Algunos de ellos son narcóticos, sedantes, analgésicos ó relajantes.

3.2 ESTUPEFACIENTES:  De acuerdo con la organización Mundial de la Salud (OMS) es todo fármaco que modifica las funciones cerebrales provocando estupor.  Comprende básicamente los derivados naturales del opio y los opioides sintéticos.

3.3 PSICOTROPICOS (OMS):  Todas las substancias que tienen efecto sobre el Sistema Nervioso Central modificando las funciones mentales y/o emocionales del individuo, que se manifiestan como cambios en el comportamiento.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Los medicamentos en cuestión y para fines de Control Interno serán manejados en el área de CEYE, en un lugar seguro donde no haya acceso a todo el personal.

4.2 Serán conservados en un botiquín exclusivo y con llave que estará a cargo de  la Enfermera responsable de CEYE.

4.3 Todo el personal de Enfermería deberá cuidar el control de los Medicamentos en cuestión.

4.4 Los Medicamentos Controlados están divididos en varios grupos:

GRUPO I:

Narcóticos como  Morfina y Fentanilo.

GRUPO II:
Psicotrópicos como Dormícun, Nalbufina, Relazepan, Midazolan, Fenobarbital.

        GRUPO III:
Haldol, Sinogan, Largactil, Narcanti, Temgesic, Tradol.

        GRUPO IV, V y VI:  Precursores de Pseudoefedrina.

4.5 Para el Manejo del Control se llevará un libro de “Registro y Control Interno” con los siguientes datos:

· No. de cama ó camilla.

· Fechas de entradas y salidas de Medicamentos.

· Nombre del Paciente.

· Nombre del Médico que prescribe.

· Entradas (Cantidad en piezas).

· Salidas (En piezas).

· Existencias (En piezas).

4.6 Se llevará un libro para cada grupo.

4.7 El manejo deberá realizarse por piezas y no por cajas (ámpulas por ejemplo).

4.8 La reposición de medicamentos controlados del Almacén, será realizada por medio de la receta médica:

Para el grupo I:
Oficial con Código de Barras y autorizadas por la S.S.E.

Para el grupo II:
Recetario Oficial de Cruz Roja, Delegación Guadalajara.

Para el grupo III:
Recetario Oficial de Cruz Roja, Delegación Guadalajara.

En todos los casos en el sitio de la receta correspondiente al nombre del paciente, se coloca la leyenda “Para Uso Hospitalario”.

4.9 Los cálculos de los Stock iniciales de estos medicamentos serán realizados por la Jefa de Enfermeras y el Sub-Coordinador Médico por un mínimo de 3 días máximo de 1 semana.

4.10 Las prescripciones Médicas invariablemente serán registradas en las Notas Médicas del Expediente Clínico por el Médico que las realice.

4.11 Las prescripciones de Estupefacientes del grupo I serán invariablemente sancionadas por el Médico Jefe de Guardia, al igual que la Administración al Paciente.

4.12 La Enfermera del Paciente invariablemente anotará en los registros de Enfermería la indicación y aplicación del Medicamento.

4.13 La Jefa de Enfermeras y el Sub-Coordinador Médico supervisarán cotidianamente las indicaciones Médicas y los registros en el Expediente Clínico.

4.14 La Enfermera de CEYE que entrega el Medicamento deberá hacer de inmediato los registros de cada paciente en el libro de Control llenando los datos contemplados en la política 4.4 de éste procedimiento.

4.15 Es responsabilidad de la Enfermera Encargada realizar inventarios diarios de los medicamentos controlados con el fin de verificar su existencia.

4.16 La entrega de turno se hará con el conteo de:  Existencias cotejando con los saldos registrados en el libro.  Deberá firmar de conformidad las Enfermeras:  La que recibe y la que entrega el turno.

4.17 Cuando por alguna razón se haya perdido ó se quiebre una ámpula de algún medicamento controlado la Enfermera responsable deberá avisar inmediatamente a la Jefa de Enfermeras y esta a su vez avisará al Almacén.

4.18 Es responsabilidad de la Jefa de Enfermeras levantar un acta Administrativa del medicamento controlado que se haya perdido a la Enfermera responsable y dar aviso al Ministerio Público para el acta correspondiente.

4.19 Cuando caduque algún Medicamento Controlado será motivo de avisar al Almacén y levantar un acta con las firmas de:

· Jefa de Enfermeras.

· Sub-Coordinador Médico.

· Jefe de Almacén.

Una copia del acta quedará archivada en el libro y el medicamento se destruirá.

4.20 Para prescribir medicamentos del grupo I se utilizará receta especial con código de barras, autorizada por la Secretaria de Salud Estatal con los datos del Médico.

4.21 Para prescribir medicamentos de los grupos II y III, se utilizará el Recetario Oficial de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara con los datos del Médico.

4.22 Al administrar el medicamento controlado la Enfermera vigilará cualquier reacción anormal que presente el paciente, avisando al Médico para que tome las medidas necesarias y llene la hoja de SSA-03-021 Informe de Sospechas de Reacciones Adversas de los Medicamentos.

4.23 En el caso mencionado en la política 4.19, tanto el Médico como la Enfermera registrarán los datos en el Expediente Clínico.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PARA EL STOCK INICIAL LA JEFA DE ENFERMERÍA Y SUB-COORDINADOR MÉDICO:
1. Calculan cantidades necesarias para un mínimo de 3 días y un máximo de una semana de cada uno de los Medicamentos.

2. Hacen la relación y la dejan pegada a la vitrina en donde se van a tener protegidos los Medicamentos y que será el stock respectivo.

5.2 SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Con base en los cálculos realizados llena las recetas solicitando un producto en cada una y registrando “Para Uso Hospitalario” en el sitio del nombre del paciente.

2. Para los Medicamentos del Grupo I la solicitud la hace en Recetario autorizado por la S.S.E., con código de barras.

3. Para los Medicamentos de los Grupos II y III en Recetario Oficial de Cruz Roja, Delegación Guadalajara.

5.3 JEFA DE ENFERMERAS:

1. Lleva las recetas al Almacén en donde a cambio le entregarán las cantidades solicitadas.  Deberá verificar que sean verdaderamente las solicitadas en las recetas.  No recibirá cantidades menores.  Si no hay existencias suficientes deberá cancelar la receta y hacer otra.  La receta cancelada deberá anexarse a la copia de la misma en el bloque de recetas del Coordinador Médico.

2. Realiza los registros correspondientes en el “Libro de Registro y Control Interno” y guarda los medicamentos en la vitrina.

3. Realiza semanalmente cotejo de existencias reales contra existencias registradas en el libro (Lo hace en Coordinación con Sub-Coordinador Médico)

5.4 ENFERMERA RESPONSABLE DE CEYE:

Para la reposición de Medicamentos:

· Verifica las existencias.

· Si el Estock está en el mínimo, solicita al Sub-Coordinador Médico la receta respectiva si se trata de Medicamentos del Grupo I y al Jefe de Guardia de los Grupos II y III.

· Lleva las recetas al Almacén y cuenta las cantidades que le entregan en presencia del responsable de Almacén, verificando que correspondan exactamente con lo solicitado.

· Una vez surtido lo ingresa al libro de registro haciendo las anotaciones correspondientes y guarda los Medicamentos en la Vitrina.

· Coteja diariamente las existencias reales contra las existencias registradas en el libro respectivo.

5.5. MEDICO TRATANTE:

1. Prescribe medicamentos.  Si son del grupo I lo Consulta con el Jefe de Guardia.

2. Realiza las anotaciones en el Expediente Clínico.

3. Si existe sospecha de reacción adversa a algún medicamento consulta con el Jefe Médico de Guardia.

5.6. MEDIO JEFE DE GUARDIA:

1. Ratifica las prescripciones del grupo I.

2. Si ratifica la reacción adversa, llena la forma SSA-03-021 Informe de Sospechas de Reacciones Adversas y entrega el formato anterior al Sub-Coordinador Médico.

3. Realiza las anotaciones en el Expediente Clínico.

5.7. SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Envía la(s) forma(s) SSA-03-021 Informe de Sospechas de Reacciones Adversas a la Secretaria de Salud Estatal, al Centro de Estudios de Fármacovigilancia.

2. Evalúa las indicaciones Médicas.

3. Cada semana realiza supervisión al Botiquín de CEYE.  Cotejando existencias reales contra las existencias registradas en el libro (Lo hace en Coordinación con la Jefa de Enfermeras).

6.0 ANEXOS:

AMU_277.1 
Formato del libro de Registro para el Control Interno de Estupefacientes y Psicotrópicos.

AMU_277.2   
SSA-03-021 Informe de Sospechas de Reacciones Adversas de los Medicamentos de la 

S.S.E.
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